
Núm. i 51 . Sábado 17 de Junio. Ario de 

Mam ©ffcia 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jertarse en los BOLKTIKES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 

á los Editores de los mencionados perió-

(Rcal urden do 6 de Al.rll de 1S39.) 

pasaran 
dicos. 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán do5 reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MA0RI0-

Secretaria.-Negociado \:-Voluntarios 
de la Libertad. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación se ha publicado en la Gaceta 
de 14 del corriente la real orden y Regla
mento que dicen asi: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Direc
ción de Política y Orden público.—Con 
esta fecha S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido aprobar el adjunto reglamento 
para la ejecución del decreto de 6 de Ma
yo próximo pasado creando una conde
coración civil destinada a premiar ser
vicios de los Voluntarios de la Liber
tad. Es al propio tiempo la voluntad de 
S . M. que tan pronto como se reciba en 
provincias la Gaceta en que el menciona
do reglamento se publique, ordenen los 
Gobernadores la inmediata inserción del 
mismo en los Boletines oficiales de la de 
su respectivo mando. 

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1 3 de Junio de 
1S71. -Sagasta. —Sr. Director general de 
Política y Orden público. 

Reglamento parala ejecución del decre
to debde Mayo de 1S71 creando una con-
dearacion civil destinada á premiar ser
vicios de los voluntarios de la libertad.— 
Articulo 1 L a concesión de las cruces 
creadas por Real decreto de 6 de ¡Mayo de 
1871, asi como la autorización de los di
plomase títulos de aquellas, corresponden 
al Ministerio de la Gobernación.—Art. 2. ' 
Para cumplir desde luego lo dispuesto en 
el art. 3.*, párrafos primero y segundo del 
mencionado decreto, seobservarán las re
glas siguientes:—1 / Dentro de los 30 dias, 
contados desde la inserción de este regla
mento en el Boletín oficial de las respecti
vas provincias, los Jefes de batallón, y 
üonde no lo hubiese los de compañía, pro
cederán á formar dos relaciones de los 
individuos que comprenda la fuerza de 
su mando.—2/ En la primera relación se 
anotarán, con expresión de fechas, los 
individuos que, perteneciendo en 6 de Ma
jo de IS71 al cuerpo de Voluntarios de la 
libertad, resulten alistados en 1 / de Ene
ro de 1869, ó antes de este dia.—3.' En 
ja segunda relación serán comprendidos 
jos que, no hallándose en el caso ante-
V°^' aparezcan alistados hasta 6 de Mayo 
ue íbi 1 — 4 / L o s J e f e s d e l a s f u e r z a s c e r . 

mearan al pié de las relaciones haber 
examinado y comprobado los títulos ó 
"Vencíales de los Voluntarios compren
sos en aquellas y que han servido sin in-
^rupcion desde el dia de sus respectivos 
j^staimentos hasta el 6 de Mayo del año 
^ r r i e n t E . _ 5 / Las relaciones se formarán 
**>r triplicado, y se remitirán á los Alcal

des de las localidades á que pertenezca la 
fuerza para que las autoricen ó reparen, 
consignando las observaciones que juz
guen oportunas; pero sólo en cuanto al 
hecho del alistamiento y continuación de 
servicios por el Voluntario ó Voluntarlos 
á que las relaciones se contraigan.—6.' 
Los Alcaldes conservarán en el Archivo 
de sus dependencias una de las relaciones 
antedichas, y remitirán en el plazo de 
ocho dias las dos restantes al Gobernador 
de la provincia, el que oida la Comisión 
permanente de la Diputación provincial y 
dentro del plazo de 12 dias, dirigirá una 
de aquellas al Ministerio de la Goberna
ción, informando en el oficio de remisión 
cuanto se le ofrezca sobre el particular.— 
7.* La tercera relación quedará archi
vada en el Gobierno de provincia con co
pia adjunta del informe remitido por el 
Gobernador.—8.' Recibida en el Ministe
rio de la Gobernación la relación informa
da por el Alcalde y Gobernador, se proce
derá á la concesión de la condecoración de 
la clnse que á cada Voluntario correspon
da y la entrega de diplomas, sin que por 
ello pueda exigirse ninguna especie de 
derecho de timbre, sello ú otro análogo.— 
Art. 3.* Si algún Voluntario d jase de ser 
inscrito en las relaciones á que se con
trae el articulo anterior, y se considerase 
no obstante con derecho á la obtención 
de la condecoración, podrá reclamar en 
el término de cuatro meses si reside en 
la Península, y en el de un año si residie
re fuera de ella.—Art. 4.* La reclamación 
de que habla el artículo anterior se for
mulará en instancia á S. M., acompa
ñando los documentos justificativos que 
acrediten el derecho.—Art. 5 / El Minis
tro de la Gobernación, previo informe del 
Jefe de la fuerza, Alcalde de la localidad 
y Gobernador civil, decidirá sin ulterior 
recurso sobre la solicitud del que se creye
re agraviado.—Art. C Para obtener la 
cruz de tercera clase será siempre nece
sario expediente promovido, bien por los 
interesados que se juzguen con derecho, 
bien de oficio por las Autoridades locales 
y gubernativas.—Art. 7 / E n todo caso 
deberá acreditarse mediante certificación 
del Jefe de la fuerza, visada por la Auto
ridad local, que el interesado pertenece al 
cuerpo de Voluntarios de la Libertad, es
pecificándose la fecha de su alistamien
to.—Art. 8 / Igualmente se acreditará 
el servicio en que se funde la reclamación 
de la cruz, informando el Gobernador de 
la provincia vi otras Autoridades á quie
nes el Gobierno creyere oportuno con
sultar.—Art. 9.* El derecho á obtenerla 
condecoración caducará por el trascurso 
de un año, á contar desde la fecha en que 
tenga lugar el acto meritorio ó servicio 
hasta la en que se reclame.—Art. 10. La 
forma y dimensiones de la condecoración 
se ajustarán estrictamente á los mode
los aprobados. — Madrid 13 de Junio 
de 1871.—Aprobado por S. M. — Sagasta. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado por S. M. hago público en este B O 
LETÍN OFICIAL para conocimiento de los 

Alcaldes de esta provincia en cuyas res
pectivas localidades haya organizada 
fuerza ciudadana, á fin de que remitan 
dentro de los plazos marcados las dos 
relaciones prevenidas en el art. 6.* del Re
glamento inserto, dando á la vez la debi
da publicidad al mismo para inteligencia 
de los Jefes é individuos de Voluntarios de 
la Libertad á quienes interesa. 

Madrid 15 de Junio de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

Habiéndose ya dado principio á la ex
pedición de cédulas talonarias á los ex
tranjeros residentes en esta capital y su 
provincia, que las han reclamado á vir
tud de aviso dirigido al cuerpo diplomá
tico y consular en esta corte, invito por 
la presente á los comprendidos en dicha 
disposición para que se personen en la 
Sección de Orden público de este Gobier
no, de once de la mañana á cuatro de la 
tarde, en cualquier dia no feriado, á fin de 
obtener aquel documento, que se les fa
cilitará gratis previa identificación de su 
persona, encareciendo á los naturales de 
otras naciones residentes en la provincia 
de mi mando la conveniencia de proveer
se de la referida cédula en el más breve 
plazo. 

Madrid 16 de Junio de 1871. 
El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

La Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública, con fecha 29 de 
Mayo último, dice á esta Administración 
lo siguiente: 

«El Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado hoy á esta Dirección general 
la orden que sigue.—limo. Sr.: Por la co
municación de V. S. de esta fecha me 
he enterado de los acuerdos de la Junta 
directiva del cuerpo de Contabilidad y 
Tesorería del Estado, relativos al modo 
de cumplir las prescripciones del regla
mento de 12 de Agosto último, en cuanto 
se refieren á los exámenes de los emplea
dos, asi activos como cesantes, que nece

siten someterse á este requisito para in
gresar en dicho cuerpo. 

En su consecuencia, y de conformidad 
con los indicados acuerdos, he resuelto 
se observen las reglas siguientes: 

1 / Los exámenes tendrán lugar pre
cisamente en Madrid respecto á todos los 
Jefes y Oficiales que residan en él; y res
pecto á los de provincia cuyo sueldo 
no baje de 3.000 pesetas anuales, los Ofi
ciales de tercera, cuarta y quinta clase 
que tengan su residencia en las provin
cias se examinarán en las capitales de los 
distritos económicos establecidos por Real 
decreto de 21 de Enero último, á que di
chas provincias correspondan; dándose 
preferencia, si fuese posible, á las capita
les en que haya Universidad. En las Islas 
Canarias, atendida su larga distancia o.e 
la Península, los exámenes de todos los 
funcionarios que residan en ellas se cele
brarán en Santa Cruz de Tenerife, capi
tal de la provincia. 

2 / El Tribunal de exámenes en Ma
drid se compondrá de los mismos vocales 
que para el de oposiciones en los ascen
sos señala el art. 23 del reglamento; esto 
es, del Subsecretario de este Ministerio, 
por delegación mia, Presidente, de V. I., 
como Director general de Contabilidad, 
ó de un Jefe de Administración de esa 
dependencia; del Director general del Te
soro público ó de un Jefe de Administra
ción de dicho Centro directivo; de dos Ca
tedráticos, de un Profesor mercantil de 
reconocida ilustración y de un Jefe de 
Administración del ramo, que hará de Se
cretario con voz y voto. 

3 / Los Tribunales de examen fuera 
de Madrid se compondrán del Inspector 
general de Hacienda del distrito, Presiden
te, del Jefe de la Administración econó
mica de la provincia capital del distrito; 
del de la Intervención de la misma, siem
pre que no se halle sujeto á examen, ó hu
biese sido aprobado; de un Catedrático de 
Matemáticas ó de Economía política; de 
un Profesor mercantil, y si no lo hubiese 
de un Tenedor de libros designado por el 
Presidente; de un particular de reconoci
da ilustración, que, á ser posible, reúna el 
carácter de Diputado provincial, y del 
Oficial letrado de la propia Administra
ción económica, que hará de Secretario. 
El Tribunal de las Islas Canarias será pre
sidido por el Gobernador de la provincia. 
En el caso de que el Jefe de Intervención 
esté sujeto á examen, esa Dirección de
signará el empleado que deba, sustituirle 
como vocal. 

4 / Si algunos de los empleados que 
han de examinarse en provincia prefiriese 
por razón de economía, por la de distan
cia, ó por cualquiera otra causa atendi
ble, sufrir en Madrid el examen, se le otor
gará esta facultad, previa la correspon
diente solicitud dirigida al Presidente de 
la Junta directiva del Cuerpo. 

5 / Según lo prevenido en el art. 8.* 
del Reglamento, los exámenes para los 
empleados que tengan categoría de oficia
les de 1.* á 5 / clase consistirán en los 
ejercicios teórico y práctico que determi-
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na el art. 14, á saber: el teórico, que du
rará una hora, en preguntas que el Tri
bunal dirigirá á los examinandos sobre las 
materias siguientes: Aritmética y tenedu
ría de libros por partida doble; ley de Ad
ministración y contabilidad del Estado; 
ley del Tribunal de cuentas del Reino; 
Instrucción de 30 de Agosto de IS6S; Re
glamento orgánico de la Administración 
económica provincial de 8 de Diciembre 
de 1869; Instrucción de 10 de Mayo de 
1870; y nociones generales de Economía 
política y Geografía. El ejercicio práctico 
consistirá en la resolución de una consul
ta sobre un caso de contabilidad, para lo 
cual se concederá al examinando el tiem
po necesario á juicio del Tribunal, y se 
le facilitarán los testos legales que quiera 
«WMDNLFCÁR Tnmhien serán dos, con arreglo 
que han de sufrir los Jefes de Nego
ciado de 1 . \ 2.' y 3.* clase, y los Jefes 
de Administración de cuarta clase en ade

lante, mientras no tenga fuerza de ley la 
disposición 8.', art. 18 del proyecto de ley 
del presupuesto de ingresos para 1871-72 
presentado á la deliberación de las Cortes; 
el ejercicio teórico versará sobre pregun
tas que el Tribunal les dirigirá por espa
cio de una hora sobre las disposiciones 
legislativas de Contabilidad que se indi
can en el art. 11 y se han mencionado 
anteriormente al tratar de los oficiales; y 
el práctico consistirá en la resolución de 
un expediente de Contabilidad, y en la 
de una consulta acerca de las operaciones 
de formalizacion que debe producir una 
orden de pago expedida por la Ordena-
clon general, redactando además los talo
nes de cargo, mandamientos de pago y 
los justificantes que procedan. 

6." Los Inspectores generales de los 
fral, procederán-tfé^íré,íUe^o,Ac't/ínó",^= 
gados de este Ministerio, á organizar los 
Tribunales de examen, dando cuenta al 

mismo de los vocales que designen para 
constituirlos, á fin de que recaiga su apro
bación ó la rectificación que se considere 
más acertada. 

7. 1 Los ejercicios serán públicos, y 
una vez terminados y levantada el acto 
en que se lije con la más severa impar
cialidad el juicio y la calificación que el 
Tribunal forme de cada empleado, qc re
mitirá dicho documento á esa Dirección 
general para que dando cuenta á la Junta 
directiva del Cuerpo proponga la misma 
á este Ministerio las resoluciones que pro
cedan en justicia. 

Y 8.' Una vez aprobadas estas como 
consecuencia del resultado de los exáme
nes, se publicará el Escalafón definitivo 
para los efectos previstos en el citado re
glamento. 

U I J^o digo á V. I. para su inteligencia y 
neral lo traslada á V. S. con las siguien
tes advertencias: 

1.* Que como consecuencia de lo dis
puesto en la regla 1.' de dicha orden 
los exámenes de todos los empleados' 
así activos como cesantes, que residan 
en esta provincia y en las demás qu e 

componen el primer distrito, ó sea cen-' 
tral, se celebrarán en Madrid como capi
tal del misino. 

•¿.' Queee sirva V. S. disponerla i n . 
sercioa de esta orden en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia á fin de que UegU e 

á noticia de los interesados. 
Y 3. 1 Que se anunciará oportunamen

te el dia y local en que los exámenes h ; i n 

de dar principio en esta corte.» 

Y en su cumplimiento se publica en 
este periódico oficial para los fines qu e 

se interesan. 
Muunu IO Ue Junio do 1871. — Olega. 

rio Andrade. 

PAUTIDO JUDICIAL DF. GETAKE.—DISTRITO MUNICIPAL DE VILLAVERDE DE MADRID. 

Por débito á la contribución territorial correspondiente al año económico próximo pasado de 1S69 « 70, se sacan á publica subasta en primer remate las finca* rá*tí»«* , l 
ñas (/ue enclavadas en esta jurisdicción á continuación se relacionan con expresión de sitios, números, linderos, cabida ó extensión superficial su r ~ " ^ * J u r b a ' 
y apellidos de los deudores a quienes las tnismas pertenecen: es á saber: valor en tasación y nombres 

NOMBRES DE LOS DEUDORES. 

Naturaleza 

de 

las lincas. 

D. Román Salamanca 

Tiburcio Laborda 

Herederos de León Marcos 
Id 
Id 

id ; 

Id.. 
Id 
Id. . 
Id 
Testamentaria de Prudencio Benavente 
Venancio Vara 

Tierra. 

Id. retamar. 

Tierra. 

SITIOS. 

Herederos de Casto Cáscales. 

Félix Aganzo. 

Casa. 

Id. 

7 

25 

Peralejo y Espinillo. 

Valdecebras. 

Hinojera. 
Id. 

garrada, fuente del 
cañuelo. 

juierda del camino 
de Leganés. 
Ahogados. 
El Lomo. 

El Castañar. 
El Horcajo. 

El Casar. 
Hoyuela. 

tucion. 

Calle de las Párvulas. 

LINDEROS. 

Extensión 
superficial en Su equivalencia en TASACIÓN. 

LINDEROS. •n o 5 g . 
a 

M 1 
SR 

1 
1 

> 
ti 
m 

9 
s ta i 

S 
i 
M 

1 
1 

s £: -i 9 S 
Pttet. Cénu. 

D. Agapito Pingarron y D. Mariano 
Zamorano. 

D. José Zapatero y Testamentaría de 
D. León Palomino. 

Memorias de Catalina Santos. 
Mayorazgo de Luzon. 

Camino de Perales y de San Martin de 
la Vega. 

D. Julián Vergara. 

6 

1 
3 
2 

2 
2 

i 

2 i 
6 ' 
8 
3 
3 
6 

27 
1 

» 
3 
5 

»' 
» 

2 

i 
1 
» 

» 

13 

51 
25 
77 

1 

77 
85 

37 

34 
76 
42 

a i **•» 
» 
57 

1.23333 

18750 
64297 
39594 

337 50 
375'00 

Vereda del Esparragal. 
D. Domingo Espinel. 

D. Francisco López Nuñez. 
D. José Fernandez y D. Justo Prieto 

D. Segundo Cáscales, vecino de Madrid. 
E. N. y 0 . Conde de Miranda, M. con 

un bardazo. 

1 
2 
3 
1 
2 

2 

2 
6 
4 

11 
6 

» 

8 
a 
» 
21 

9 

» 

» 

1 
i 
» 

» 

40 
85 
14 
67 
85 

68 

36 
57 
10 
39 
57 

46 

20t'66 
500' 00 
750'00 
344*60 
375*00 

475*00 

Sra. Doña Inés Serrano, 0 . Félix Martin 
Barrio, N. calle de la Iglesia, M. Trave

sía del Barco. 
E. 0 . y M. D. Francisco Pérez, N. ca

lle de las Párvulas. 

JPiés. 
S* 
I O • 

o 
1 
9 "» 
O 
f 

2 
3 » 9 o u 

Sra. Doña Inés Serrano, 0 . Félix Martin 
Barrio, N. calle de la Iglesia, M. Trave

sía del Barco. 
E. 0 . y M. D. Francisco Pérez, N. ca

lle de las Párvulas. 

8 

5 

870 

401 

688 

419 

35 

11 

8 

6 

6.652*87 

2.70030 

del 
Está señalado para su remate el dia 3 de Julio próximo venidero, de diez á doce de su mañana, en la sala consitorial del Ayuntamiento de esta villa bajo La presidencia 
Sr. Juez municipal de este distrito; sirviendo de tipo las dos terceras partes de la tasación con arreglo al art. 66 de la Instrucción de 3 de Diciembre dé 1869 
Lo que se anuncia al público por término de 20 dias llamando licitadores. 
Villa verde de Madrid 13 de Junio de 1871. =El Juez municipal, Juan Aganzo.—El Comisionado, Manuel Villechenon. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera ¡nsla/icui del distrito 
de Buenavista. 

En el interdicto de adquirir instado á 
nombre del Excmo. Sr. D. Ildefonso de 
Tuero y Muñiz «le Mollinedo, Marqués 
del Campo y Villar y de los Llamos, so
bre que se le dé posesión de la mitad re-
servable ríe ciertos mayorazgos en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Buenavista y Escribanía de actuaciones 
judiciales que despacha D. Francisco 
Fernandez de la Torrre, se ha dictado el 
siguiente: 

Auto. — Resultando que D. Miguel 
AIC Arco y BU esposa Doña Josefa de la 

Quintana fundaron vinculo y mayoraz
go por escritura que otorgaron en el lu
gar de Santa Cruz, Valle de Arcentales, 
en 18 de Octubre de 1837 de todos sus 
bienes, llamando en primer lugar á dis
frutarlo á su hijo D. Francisco de Arco y 
de la Quintana y sus descendientes, pre
tiriendo el mayor al menor y el varón á 
la hembra: 

Resultando que el primer poseedor del 
vinculo I). Francisco del Ajjqp y la Quin
tana otorgó testa nento en 16 de Junio 
de 1758, en el que llamó á poseer él vincu
lo antes citado á su legitima y única 
hija habida en su matrimonio con Doña 
María Manuela Fernandez Cacho, nom
brada Doña María Juliana del Arco Fer
nandez Cacho, Marquesa de los Llamos, 
ordenando al propio tiempo que del quin
to de sus bienes se formase otro mayo
razgo, á cuyo goce llama ha en primer 
lugar ásu citada hija y sus descendientes 
por el orden regular y en los mismos tér
minos de la otra fundación hecha por don 
Miguel «leí Arco: 

Resultando que Doña María Juliana 

del Arco Fernandez Cacho otorgó testa
mento en 16 de Octubre de 17S6, en el 
cual agregó al vinculo fundado por su 
abuelo D. Miguel una casa y varias fin
cas rústicas en término de dicho lugar de 
Santa Cruz, dando á su fundación el ca
rácter de regular: 

Resultando que D. Luis de Mollinedo 
otorgó testamento en 15 de Febrero de 
1675,1 en ej que. agregó variaa fincas en 
el líerron. Valle Real do Mena, al vincu
lo fundado por sus bisabuelos Iñigo Ortos 
de Perca y M a n a I, pez de Ángulo, lla
mando para disfrutarlo á sus descendien
tes en la forma regular: 

Resultando que Doña Águeda de lia
do, viula del D. Luis de Mollinedo, otor
gó testamento en. 12 de Febrero de 1711. 
haciendo agregación de sus bienes al 
vinculo fundado por su esposo: 

Resultando que estando poseyendo 
los bienes de dichas dos últimas funda
ciones D. Andrés de Mollinedo y Rado, 
hijo d.e I). Luis y Doña Agüe la, (V>nnali 
zó disposición testamentaba en 16 de 
Marzo de 1710. en la que declaró que es-

taha poseyendo el vinculo regular funda
do por su tío el Capitán D. Agustín do 
Rado, consistente en una ferreria en el 
pueblo de Berron, á la que agregó un 
molino dedos ruedas, llamando á dipu
tarlo en primer lugar á su hijo D. Nico
lás de Mollinedo y de la Cuadra, primer 
Marqués de los Llamos: 

Resultando que D. Nicolás de Molli
nedo y de la Cuadra, en su testamento 
bajo de que falleció, agregó diterentes 
bienes sitos en el Valle de Mena á los 
vínculos ó agregaciones hechas por sus 
padres y aby •' >s: 

Resultando que tanto los mayorazgos 
fundados por D. Miguel, D. Francisco y 
Doña María Juliana del Arco, como los 
instituidos por D. Luis, D. Andrés y Don 
Nicolás de Mollinedo, se trasmitieron jun
tos ppr ministerio de la ley á DoñaM'-r!;; 
Manuela de Mollinedo y del Arco, 
primogénita de los citados D. Nicolás de 
Mollinedo y la Cuadra y Doña María Ju
liana del Arco Fernandez Cacho; S 1 u C 

por fallecimiento de dicha 6 e ñ o r a , ocur
rido en Sevilla en 10 de Noviembre 
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de 1827, sucedió en la posesión de todos 
ellos su hijo único y de su esposo D. Be
nito de Agüera, llamado D. Antonio de 
Agüera y Mollinedo, tercer Marqués de 
los Llamos: 

Resultando que D. Antonio de Agüe
ra y Mollinedo, tercer Marqués de los 
Llamos, falleció en 10 de Enero de 1808, 
y que por escritura otorgada ante el No
tario del Colegio de esta corte D. Sebas
tian Carbonell en 18 de Diciembre de 
1863 declaró y reconoció como inmedia
to sucesor de los vínculos que estaba po
seyendo al Sr. D. Ildefonso de Tuero y 
Muñiz, Marqués del Campo de Villar: 

Resultando que extinguida la sucesión 
de Doña María Manuela de Mollinedo y 
del Arco, segunda Marquesa de los Lla
mos, por muerte de su hijo único D. An
tonio de Agüera y Mollinedo, debió tras
mitirse la posesión de los vínculos y agre
gaciones de que se ha hecho mérito á su 
hermana Doña Manuela María de Molli
nedo y del Arco, casada con el Sr. D. Al
fonso Muñiz, Marqués del Campo de Vi
llar; por muerte de estos á su hija Doña 
María de la Soledad Muñiz de Mollinedo, 
casada con D. Alfonso de Tuero; y que 
por fallecimiento de estos recayeron los 
derechos que les correspondían en su hi
jo D. Ildefonso de Tuero Muñiz de Molli
nedo, actual Marqués del Campo de Vi
llar y de los Llamos, lo cual reconoció su 
tio D. Antonio de Agüera y Mollinedo en 
la escritura de que se ha hecho mérito, 
designándole como inmediato sucesor á 
las vinculaciones que poseia: 

Considerando que en el interdicto 
de adquirir la posesión de mayorazgos 
promovido por D. Manuel Mollinedo y 
Carratalá contra D. Ildefonso de Tuero 
Muñiz de Mollinedo, Marqués del Cam
po de Villar y de los Llamos, se dictó 
sentencia por los señores de la Sala pri
mera de la Excma. Audiencia de este ter
ritorio en 23 de Noviembre de 1870 am
parando áD. Mauuelde Mollinedo y Car
ratalá en la posesión de los bienes que 
constituían la mitad reservable del pa
tronato fundado por D. Manuel Molli
nedo y Ángulo, Obispo que fué del Cuz
co, en 1.* de Octubre de 1685, y del 
vinculo fundado por D. Agustín Manuel 
de Mollinedo en 27 de Febrero de 1720, 
sus unidos y agregados, declarando al 
mismo tiempo que no se entendía ni de
bía entenderse comprendida en dicho 
amparo la posesión de los bienes del ma
yorazgo fundado en 18 de Octubre de 
1737 por D. Miguel del Arco y su mujer 
Doña Josefa de la Quintana, del que des
pués fundaron su hijo D. Francisco del 
Arco y la Quintana y su esposa Doña 
María Manuela Fernadez Cacho en el tes
tamento que otorgaron en 16 de Junio de 
1758, y de la agregación que á ellos hizo 
Doña María Juliana del Arco y Fernan
dez Cacho en el testamento que otorgó 
en unión de su esposo D. Nicolás de Mo
llinedo y de la Cuadra en 16 de Octu
bre de 1786: 

Considerando que por D. Ildefonso de 
Tuero Muñiz de Mollinedo se han presen
tado títulos bastantes para adquirir la 
posesión, y que con la ejecutoria de que 
acaba de hacerse mención se acredita que 

.nadie posee a titulo de dueño ó de úsu-
Iructuario la mitad reservable de las vin
culaciones de que se trata, puesto que 
fueron excluidos terminantemente de la 
sentencia dictada por los señores de la 
Sala primera de esta Excma. Audiencia: 

visto lo dispuesto en el tit. 14 sec
ción 1 / d e la ley de Enjuiciamiento civ 1 
, w , 0 t T C á f ; l v o r d e l E *™io. Sr. D. II-
£ f e

 l h £^° y M u i V l z < l e Mollinedo 
Marques del Campo de Villar y de los 
Uamos, a posesión de la .nitadíeserva-fjfo&y*™^»® ó W c i o n e s 

Uinedo y Doña. Águeda de liado, con 
rendí mi-nto de frutos desde el dia 
8iguAente al del fallecimiento del ú'timo 
poseedor D. Antonio de Agüera y Molli
nedo, entendiéndose sin perjuicio de u l 
cero de mejor derecho; y para que tenga 
faga* djtaha posesión, líbrense exhorto» 
con los insertos necesarios á los Srcs.*h*c-
cestie los piulidos en que radican los bie
nes de las vinculaciones de que setr i la . 
sin perjuicio de que si asi conviene al se-» 
ñor Marqués se le dé en esta corte en algu

na de las fundaciones del mayorazgo, para 
lo cual en su caso se da comisión al Es
cribano actuario y alguacil del Juzgado; 
y cumpliendo lo prevenido en el art. 700 
de la mencionada ley de Enjuiciamiento 
civil, publiquese este auto por edictos que 
se lijarán en los sitios de costumbre é 
insertará en la Gaceta. Diario y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Asi lo proveyó, mandó y firma el se
ñor D. Luis Gómez Acebo, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista en Madrid á 30 de 
Mayo de 1871.—Gómez Acebo.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.» 

Madrid 1." de Junio de 1871.-El Es
cribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta cor
te, refrendada por el Escribano de actua
ciones que suscribe, y dictada en los autos 
ejecutivos que sigue la Sra. Doña María de 
la Asunción Catalina Suarez y Ruiz con
tra los herederos del Excmo. señor 
D. Fernando Nieulant y Sánchez Pley-
tés, Conde de Nieulant, Marqués de So-
tomayor, sobre pago de 227.500 pesetas, 
sus réditos estipulados y las costas, se 
sacan á una y pública subasta las siguien
tes fincas, sitas en Belicena y su térmi
no, y en término de Purchil, partido ju
dicial de Santa Fe, provincia de Grana
da, que á continuación se expresan: 

En Belicena. 

Una casa en la calle Real, lindante por 
el testero con otra de D. Antonio Diez 
Rivera, comprensiva de 3.267 pies cua
drados, cen inclusión de un corral y pozo 
de agua dulce, tasada en 3.375 pesetas. 

En término de Belicena. 

Ui.a haza de 65 marjales en el pago 
de la Almoada, que linda por Mediodía 
con la acequia de su riego, valorada, á 
88 pesetas cada marjal, en 5.720. 

Otra haza de seis marjales, pago del 
Ramal del Sacristán, lindante por Po
niente con la acequia de su riego; justi-

» preciada, á 112 pesetas el marjal, en 672. 
Otra de 11 marjales en el mismo pa

go, que linda por Saliente acequia de su 
riego; valuada, al mismo tipo, en 1.232 
pesetas. 

Otra de cuatro marjales en el pago de 
Donaifas, que linda á Mediodía con la 
acequia de su riego; estimada, á 88 pese
tas marjal, en 352. 

En término de Purchil. 

Una haza de tres marjales, pago fiel 
Ramal alto, que linda por Oriente con 
la acequia de su riego; á 88 pesetas mar
jal, en 264. 

Otra de 11 marjales, pago de la Pie
dra; á 112 pesetas marjal, en 1.568. 

Otra en el mismo pago de la Piedra, 
dividida de la anterior por una acequia 
de 11 marjales; á 112 pesetas, en \.ml'.Vl. 

Otra eñ el mismo pago, de cinco mar
jales, lindante por Poniente con el ramal 
de su riego; al mismo precio el marjal, 
en 560 pesetas. 

Y otra en el pago hoy de la Piedra, 
de 17 marjales; á 112 pesetas cada uno, 
en 1.004. 

Total, U5.&79 pesetas. 
l':tra su remate se ha señalado el «lia 

34 del mes próximo venidero, á la una 
de l:i tarde, en la audiencia del expresa
do Sr. Ju.'/. que Iri tiene en el piso bajo 
del ex-eonvento de las Salesas. En dicho 
Jafggftdo y Escribanía del infrascrito se 
informará hasta el dia del remate de los 
demás linderos de las fincas reseñadas; y 
se previene que no se admitirá postura 
inferior á las dos terceras partes de la ta
sación, y que para tomar parte en el re
mate es requisito indispensabledepositar 
en el acto. Ó arredilar haberlo hecho en 
el Banco de. España, la cantidad de l.inm 
pesetas, que concluido aquel se devolve
rán á los licitadores, menos las corres

pondientes á la persona en cuyo favor se 
rematen las fincas, pues quedará dicha 
cantidad en garantía de la obligación que 
contrae y á su tiempo se la tomará en 
cuenta del precio. 

Madrid 15 de Junio de 1871.-José 
María Castells. 

El remate dedos octavas partes y par
te de otra octava de la casa señalada con 
el núm. 16 de la calle del Principe, anun
ciado en el BOLETÍN de 7 del corriente para 
el 2 de Julio próximo, se ha trasladado al 
siguiente dia 3 de dicho mes, en cuyo 
dia y hora de la una de la tarde se cele
brará en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro, bajo las condicio
nes que comprende el expresado anuncio 
Inserto en este periódico el referido dia 7 
del actual. 

Madrid 14 de Junio de 1871.-José 
María Castells. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de llenares y su partido. 

llago saber que en este Juzgado se 
han seguido autos á instancia de José 
Cotanilla, vecino de Madrid, y Gregorio 
Gómez de Valdetorres, sobre que se los 
declare pobres para litigar con Ángel 
Pascual, vecino de dicho Valdetorres; y 
en los cuales he dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
llenares, á 15 de Diciembre de 1870, el 
Sr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
por hallarse usando de Ucencia el propie
tario, ha visto estos autos de informa
ción de pobreza de José Cotanilla, vecino 
de Madrid, y Gregorio Gómez, que lo es 
de Valdetorres, para litigar con Ángel 
Pascual, de esta última vecindad, en cuya 
virtud: 

Primero: Resultando que por dichos 
José Cotanilla y Gregorio Gómez se pidió 
que se les declarase pobres para litigar 
acerca de su mejor derecho á los bienes 
del vinculo fundado por Miguel Rodríguez 
contra Ángel Pascual, alegando no tener 
el primero más que un empleo de vigi
lante de orden público del Ayuntamien
to popular de Madrid con el sueldo de 
4.000 rs. anuales, y el segundo el jornal 
eventual, careciendo ambos de bienes ni 
rentas de ninguna clase: 

Segundo: Resultando que comunica
da la demanda al Promotor fiscal nada 
opuso á ella y la parte del Ángel no 
compareció á evacuar el traslado de la 
misma y se ha seguido este incidente en 
su rebeldías 

Tercero: Resultando que recibido á 
prueba por la parte de dichos Cotanilla y 
Gómez se ha verificado la de testigos, que 
han declarado contestes que el primero 
no tiene más que su sueldo de vigilante 
municipal, y el segundo su jornal even
tual como sastre, sin poseer uno ri; otro 
bienes ni rentas ni ejercer industria 
a)guna: 

Cuarto: Resultando que por el Secre
tario del Ayuntamiento de Valdetorres 
se certifica respecto al Gregorio Gómez 
que no consta con bienes algunos ni ins
crito como contribuyente en ningún con
cepto, y que según el oficio de la Admi
nistración económica de Madrid, al folio 
27, tampoco consta el José Cotanilla co
mo contribuyente en Madrid; constando 
además por certificado del Secretario de 
Ayuntamiento dé'ésTelriismo punto, fo
lio 38, que dicho José Cotanilla disfruta 
el sueldo anual de 1 . 0 U 0 pesetas como 
uno de los Individuos del cuerpo de Guar
dias de aquel municipio: 

Primero: Considerando que resulta 
suficientemente probada la cualidad de 
póüres para litigar de dichos José Cota
nilla y reboño Gómez, toda vez que el 
primero disfruta un sueldo no equivalen
t e al doble jornal de un bracero en la lo
calidad, y el segundo el jornal eventual 
de su oficio de sastre, sin que ninguno 

tenga bienes, rentas ni industria por los 
que sean contribuyentes: 

Segundo: Considerando que nada se 
ha opuesto por el ministerio fiscal ni por 
el Ángel Pascual, con quien se proponen 
litigar dichos Cotanilla y Gómez: 

Vistos los artículos 179, 180, 181 
y 182, casos primero y segundo, los ar
tículos 186 y 187, asi como el 1.100 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobres para litigar con Ángel Pascual 
sobre mejor derecho al vínculo fundado 
por Miguel Rodríguez á los demandantes 
José Cotanilla y Gregorio Gómez, luego 
que esta sentencia cause ejecutoria, de
biendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, como también en los es
trados del Juzgado. Asi lo mando y fir
mo.—Joaquín Bailó y Roca. 

Publicación. — Pronunciada, leida y 
publicada fué la precedente sentencia 
por el Sr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia de esta ciudad de Alcalá de llenares, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en ella hoy 15 de Diciembre de 1870, de 
que yo el Escribano actuario doy fé.— 
Hilario de la Riva. 

Y con objeto de que se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente, según tengo mandado. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Ju
nio de 1871.—Juan Manuel Romero. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por término de diez dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, á D. Ma
nuel Ramos y D. Miguel González, para 
que dentro de dicho término sepresenten 
en este Juzgado á prestar su respectiva 
declaración en la causa que pende en el 
mismo con motivo de la detención en la 
Casa-galera de esta ciudad de la reclu-
sa Juana Guerrero Alcántara. 

Alcalá de Henares 1 2 de Janio de 
1871. — Juan Manuel Romero.—El actua
rio, Gregorio A zana. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ceta fe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge-
tafe. 

Hago saber: Que en el concurso vo
luntario de acreedores de D. Benito Clau
dio, vecino de Carabanchel Alto, que en 
este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue, celebrada junta gene
ral para el nombramiento de síndicos, 
han sido designados tales por unanimi
dad D. Mariano del Pozo y Martin, ve
cino de dicha población de Carabanchel 
Alto, y D. Pedro del Castillo, que lo es 
de la de Carabanchel Bajo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todos los acreedores, previniendo se 
haga entrega á dichos síndicos de cuan
tos bienes pertenezcan al concursado. 

Dado en Getafe á 13 de Junio de 
1871. —Rafael María Ruiz Castaño. —Por 
mandado de su señoría, Enrique Sanche». 

Alcaldía popular de Ceniciento*. 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento y Junta de asociados, se subasta 
en pública licitación el arbitrio de pesos 
y medidas de. esta villa y próximo año 
económico de IsTl á 1^72, bajo el tipo 
de 1.375 pesetas y demás condiciones que 
de manifiesto se hallan en la Secretaria 
del A yunta miento. 

l / t s subastas han de tener lugar en la 
sala donde el Ayuntamiento celebra SUS 
sesiones, los domingos 18 y 25 del actual, 
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desde las siete á las once de sus respecti
vas mañanas. 

Lo que se publica por medio de este 
edicto para conocimiento de los licitado-
res que gusten tomar parte en el remate. 

Cenicientos 12 de Junio de 1871.-El 
Alcalde, Dionisio Díaz Corralejo. 

En virtud de acuerdo del Ayuntamien
to y Junta de asociados, se subasta en 
pública licitación el abastecimiento de los 
artículos de comer, beber y arder para 
el próximo año económico de 1871 á 72, 
bajo el tipo de 4.875 pesetas y demás con
diciones que están de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, para ver de 
cubrir en parte los gastos del presupues
to municipal y provincial. 

La subasta tendrá lugar en la sala don
de el Ayuntamiento celebra sus sesiones, 
los dias 18 y 25 del actual, desde las siete 
á las once de sus respectivas mañanas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de los que de
seen tomar parte en el remate. 

Cenicientos 12 de Junio de 1871.—El 
Alcalde, Dionisio Diaz Corralejo. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias el apéndi
ce al amillaramiento de esta villa que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1871 á 1872. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los propietarios contribuyentes, asi 
vecinos como forasteros, puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que con
sideren justas; pasado dicho tiempo no 
serán oidos. 

Collado Mediano 12de Junio de 1871 . = 
El Alcalde, Felipe Palacios. 

Alcaldía popular de Campo Real. 

Previo acuerdo del Ayuntamiento y 
asamblea municipal de este distrito, se 
sacan á subasta pública el arriendo de 
los derechos impuestos sobre los artículos 
de comer, beber y arder de producion 
nacional, Tajo y Matadero público, y ar
bitrio establecido de romana y medida 
por todo el año económico de 1871 á 
1872; habiendo señalado para sus remates 
los dias 18 y 25 del corriente mes, de diez 
á doce de sus mañanas, bajo los oportu
nos pliegos de condiciones económicas 
que se hallarán de manifiesto en el acto 
y desde este dia en la Secretaria muni
cipal. 

Campo Real 11 de Junio de 1871.— 
Benito Buzó. 

Señas. 

Un mulo como de diez á doce años, 
menos la marca, color castaño, sin herrar 
de los cuatro extremos, un poco rozados 
los hombros, con un higo en el lomo 
cerca de las caderas. 

Ruego á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y puestos de la 
Guardia civil que caso de saber su para
dero lo pongan en mi conocimiento. 

El Molar 12 de Junio de 1871.-El 
Alcalde, Mariano Gonzalo. 

mestres vencidos, y ademas lo que pro
duzca el igualatorio del resto del vecin
dario. 

Alcaldía popular de Cabanillas de la 
Sierra. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla y Junta de asociados han acordado ar
rendar en pública licitación el cobro de 
los derechos impuestos sobre los artícu
los de comer, beber y arder que se intro
duzcan para su venta en la misma en el 
año económico de 1871 á 1872, con des
tino sus productos á cubrir atenciones 
municipales y contingente de provincia
les, y señalado para su primer remate 
el domingo 18 del corriente, dé diez á do
ce de su mañana, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Ca
sa Consistorial. 

Cabanillas de la Sierra 10 de Junio de 
1871.-El Alcalde, Gabriel Guzman. 

Alcaldía popular de El Molar. 

En la noche del 10 del actual ha des
aparecido déla dehesa de esta villa un 
mulo de la propiedad de D. Antonio Váz
quez, de esta vecindad, y cuyas señas se 
estampan á continuación. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

En la villa de Navas del Rey se su
basta el derecho de treintena de grano 
impuesto sobre los terrenos de propios 
de la misma destinados á la labor; para 
sus dos remates están señalados los dias 
18 y 25 del actual, en la Casa Consisto
rial de dicha villa y hora de las doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público invitan
do licitadores. 

Navas del Rey 13 de Junio de 1871.— 
El Alcalde, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de La Olmeda de la 
Cebolla. 

El Ayuntamiento de esta villa saca a 
pública subasta el arrendamiento del ar
bitrio municipal impuesto sobre los ar
tículos siguientes: vino, aceite, aguar
diente, jabón, carnes de hebra y tocino, 
bajo las condiciones que se hallarán de 
manifiesto en el único remate que tendrá 
lugar en la sala de este Ayuntamiento el 
dia 25 de los corrientes, y hora de diez á 
doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

La Olmeda de la Cebolla 11 de Junio 
de 1871.—El Alcalde, Leandro Martinez. 

Los aspirantes se servirán dirigir sus 
solicitudes á la Alcaldía en el término de 
20 dias, que se contarán desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
acompañando copia del titulo y hoja de 
servicios legalizados por Escribano, ó 
certificado por el Subdelegado de Sanidad 
del partido donde residan los pretendien
tes, y relaciones de inscritos documen
tados. 

Tevar 2 de Junio de 1871.-El Alcal
de, Francisco Julián Lodares.— Por su 
mandado, Juan José Valero, Secretario. 

Alcaldía popular de Pezuela de las 
Torres. 

El apéndice al amillaramiento forma
do en esta villa para el año económico 
de 1871 á 72 por la Junta pericial, se ha
lla concluido y de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á contar desde el dia en 
que aparezca este anuncio inserto en el 
BOLETIN OFICIAL, á fin de que durante di
cho tiempo se hagan las reclamaciones 
que tengan por convenientes, y pasado 
no serán atendidas lasque se hicieren. 

Pezuela de las Torres 10 de Junio 
de 1871. - El Alcalde, Felipe Bachiller. 

En los dias 18 y 25 del actual y horas 
de doce á una, se arrienda en pública su
basta en las Casas Consistoriales por el 
tipo de 625 pesetas el arbitrio de pesas y 
medidas de esta villa de uso voluntario 
para el año económico de 1871 á 72, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento y estará en el acto de las su
bastas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pezuela de las Torres 10 de Junio de 
1871.-El Alcalde, Felipe Bachiller. 

Alcaldía constitucional de Tevar. 

Autorizada por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia la creación en esta vi
lla de un partido médico de segunda cla
se, con sujeción á lo que prescribe el re
glamento de 11 de Marzo de 1S68, se 
anuncia por segunda vez la vacante de 
la plaza de Facultativo titular, dotada con 
7f)i) pesetas anuales por la asistencia de 
150 familias pobres, que han de satisfa
cerse del presupuesto municipal por tri-

Alcaldia popular de Tielmes. 

Se arrienda en pública subasta el ar
bitrio municipal del peso y medida de uso 
voluntario de esta villa de Tielmes, bajo 
las condiciones que están de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. Los 
remates tendrán lugar en la Casa Consis
torial los dias 18 y.25 del corriente, de 
diez á doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Tielmes 11 de Junio de 1871.-El Al
calde, Galo Sánchez. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta villa se arriendan 
en pública subasta y por el año económi
co de 1871-72 los arbitrios siguientes: 

Horno de pan cocer, titulado de Aba
jo, en 300 pesetas. 

Otro de igual clase, llamado de Arri
ba, en 175 pesetas. 

Peso y medida de uso voluntario, en 
1.000 pesetas. 

Aguas de riego sobrantes de la fuente 
pública, en 85 pesetas. 

Derechos sobre las reses de cerda, 
lanar y cabrio que se sacrifiquen para su 
consumo en esta población, en 460 pe
setas. 

Para sus dos remates se han señalado 
los dias 18 y 25 del corriente, de ocho á 
doce desús mañanas, en la sala consisto
rial, con arreglo á las condiciones que se 
tendrán de manifiesto. 

Valdaracete 12 de Junio.de 1S71.-E1 
Alcalde, Prudencio Navarro. 

Alcaldía popular de Villa del Prado. 
Con la competente autorización el 

Ayuntamiento de esta villa arrienda en 
pública subasta por todo el año de I871 
á 72 el arbitrio de fiel medidor de liqui-
dos y áridos de la misma, bajo el tipo ¿ 
2.496 pesetas 70 céntimos el primero y 
1.450 pesetas 60 céntimos el segundo 
habiendo designado para celebrar el re
mate el domingo 25 del actual, de diez á 
doce de la mañana, en la sala capitular 
teniendo presente el pliego de condiciol 
nes que hoy se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria municipal. 

Villa del Prado Junio 11 de 1871.-
Toribio Valledor. 

Alcaldía popular de Vallecas. 
Mediante á no haber habido licitado-

res en las subastas que se anunciaron pa
ra los dias 4 y 11 del actual del arbitrio 
municipal del derecho de degüello de re
ses y casa-despacho de carnes, sin embar
go de haberse bajado ya la tercera parte del 
tipo, que quedó reducido á 2.392 pesetas 
6 céntimos, se señala de nuevo para otro 
remate en esta casa Consistorial el dia 18 
del actual y hora de diez á once de su 
mañana, bajo las mismas condiciones que 
en los anteriores, las cuales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Vallecas 12 de Junio de 1871.-Cefe-
rino Lozano. 

Habiendo habido licitador en la subas
ta del arriendo del arbitrio municipal del 
peso y medidas de uso voluntario de es
ta villa de Vallecas hasta en cantidad de 
1.500 pesetas, se señala para su último 
remate el domingo próximo 18 del ac
tual y hora de nueve á diez de su maña
na en la Casa Consistorial; advirtiendo 
que sólo se admitirá como primera mejo
ra la que cubra el importe del 10 por 100 
de la cantidad referida. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitador. 

Vallecas 12 de Junio de 1871.-Cefe-
rino Lozano. 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y j U n . 

ta de asociados, se arrienda en esta villa 
la tienda de mercería, la que se compone 
de legumbres, bacalao, etc., para cubrir 
los gastos provinciales y municipales del 
presupuesto del año económico de 1871 
á 1872, bajo el tipo de 250 pesetas, con 
las demás condiciones que estarán de ma
nifiesto en el acto de sus remates, que 
tendrán lugar en los dias 18 y 24 del mes 
actual, á las doce de sus mañanas. 

Valdelaguna 12 de Junio de 1871.-
El Alcalde constitucional, Alejandro Hi
gueras y Hernández. 

El Ayuntamiento de esta villa y Junta 
de asociados tienen dispuesto arrendar en 
pública licitación los derechos de vino, 
aceite, tocino, jabón y aguardiente para 
cubrir los gastos provinciales y munici
pales del presupuesto del año económi
co de 1871 á 1872, bajo el tipo de 1.500 
pesetas, con las demás condiciones que es
tarán de manifiesto en el acto de sus re
mates, que tendrán lugar en esta villa, en 
los dias 18 y 24 del présete mes, á las once 
de sus mañanas. 

Valdelaguna 12 de Junio de 1871.-
El Alcalde constitucional, Alejandro Hi
gueras y Hernández. 

A N U N C I O . 

FERRO CARRIL DEL TAJO. 

Situación en 31 de Diciembre de 1870. 
ACTIVO. 

Pesetas céntimos. 

Accionistas . . 121.600.000'00 
Deudores diversos 264.869" 13 
Moviliario 14.247*50 

Total 121.879.11663 
PASIVO. 

Acreedores diversos.. . . 279.116'63 
Activo liquido ó capital 

de la Compañía 121.600.00000 

Total 121.879.116*63 

Situación en 12 de Mayo de 1871. 
ACTIVO. 

Accionistas 116.071.00000 
Caja: metálico existente. .1.999.35600 
Construcción por las obras 

ejecutadas 19.035.32200 
Deudores diversos 7.297.244*63 
Moviliario 14.247'50 

Total 144.4lTÍ7Ó:Í3 

PASIVO. 

Acreedores diversos 23.081.982*35 
Activo liquido ó capital 

de la Compañía 121.335.187 78 

Total 144.417.170 13 

S. E. ú O. -Madrid 12 de Mayo 
de 1871. -Por el Jefe de Contabilidad, 
Prudencio de Montemayor Córdoba.— 
V / B / - E 1 Presidente de la Comisión^ 
Hacienda del Ferro-carril del Taj°, ü -
Luis Escriba de Romani. 

MADRID.—1871. 
OFICWA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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